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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: paso a su Despacho el presente proceso informándole que la apoderada judicial 
de las partes demandantes solicita corrección del auto de fecha de 14 de febrero de 2022, en 
el sentido de que en el numeral 2, este despacho ordenó adicionar el numeral 3 de la 
sentencia de fecha 15 de diciembre de 2021, siendo el numeral correcto a adicionar en la 
referida sentencia el numeral 2. A su vez el apoderado de la parte demandante reitera el 
recurso de apelación contra la sentencia proferida dentro del proceso de la referencia.  
Sírvase proveer.  
Barranquilla, febrero 24 de 2022.  
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA, Barranquilla, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós 
(2022). - 
 
Visto el anterior informe secretarial y conforme a lo establecido en el art. 286 del CGP, se 
ordenará la corrección del numeral 2 del auto de fecha 14 de febrero de 2022 y así mismo se 
concederá el recurso presentado por el apoderado judicial de la parte demandada.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1.- Corríjase el numeral 2º del auto de fecha 14 de febrero de 2022, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 
“Adicionar el numeral 2 de la sentencia de fecha 15 de diciembre de 2021, en los siguientes 
términos:   
 
Declarar que el señor JUAN CARLOS MANJARRES GONGORA, tiene vocación hereditaria 
para suceder a la causante ALCIRA MANJARRES BARROS”. 
 
2.- Concédase el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia 
de fecha 15 de diciembre de 2021, en el efecto suspensivo, el cual se surtirá ante la Sala 
Civil-Familia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. 
 
Por secretaría, se someterá al reparto y se procederá a la remisión de las piezas procesales 
pertinentes del expediente digitalizado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

LA JUEZ, 
 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
FRO.  

 


